
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ARMENIA – QUINDIO

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío
Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Armenia, Quindío, dieciséis (16) marzo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: Ejecutivo
Demandante: Carlos Gerardo Bastidas Mora
Demandado: Inversiones Serna Agudelo S.A.S
Radicado: 630013103002-2021-00062-00
Asunto: Requiere apoderado demandado

Como quiera que la demandada del asunto allegó certificado de cámara y comercio donde se

advierte que la señora Martha Liliana Serna Agudelo actuando en calidad de representante

legal de INVERSIONES SERNA AGUDELO S.A.S con NIT 900.809.857 otorgó poder al

Dr. SAID ALBERTO RUBIANO MIRANDA que  fuera enviado desde el correo electrónico

que tiene registrado la aludida persona jurídica en el registro mercantil, (documentos No. 84,

88 y 81 del expediente electrónico), se entenderá notificada por conducta concluyente, de

conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, el cual

precisa:

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo,
la parte será notificada por estado de tales providencias…” Subraya y negrilla del
Juzgado

En consecuencia, se le reconoce personería jurídica al abogado SAID ALBERTO RUBIANO

MIRANDA identificado con cédula de ciudadanía No. 18.395.067 y TP No. 90.834 del C.S.

de la J, para que actúe como apoderado judicial del demandado, según lo previsto en los

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso en armonía con el artículo 5 del Decreto

806 de 2020. Por lo tanto, por Secretaria efectuar el control de términos para pronunciarse el

demandado que contara a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia.

NOTIFICAR la presente decisión conforme al artículo 9 del decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS

Juez
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